
LICENCIA DE APERTURA ESTABLECIMIENTOS EXENTAS 
 

Nombre y apellidos 
 

                                   
Domicilio 
 
 

DNI  Teléfono 
 

 
     
Localidad 
 
 

Provincia 

 
Y ante V. se dirige y expone lo siguiente: 
 
Que desea obtener la licencia Municipal de apertura para un local situado 
en  
Nombre de la  calle 
 
 

 
Con objeto de destinarlo a 
 
 
 

 
El cual, a juicio que suscribe, no se haya sujeta a las prescripciones de la Ley 1/95 
de Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia, de 8 de Marzo, por lo 
que SOLICITA a V. que: 
 
Previos los Trámites que considere pertinentes se digne a conceder al exponente la 
Licencia Mencionada, adjuntando, al efecto la documentación reglamentaria y que 
figura al dorso. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Águilas,  a  de   de 200  
 

 
 
 
 
 
 
 

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS. 
 



LICENCIA DE APERTURA EXENTAS 
 

 
Documentación a Presentar. 

 
 
 
 

• Fotocopia del Certificado de Instalación Eléctrica de 
Baja Tensión. 

• Fotocopia del alta en Declaración Censal de 
Hacienda. 

• Fotocopia del Acta de constitución de empresa o 
sociedad, en su caso. 

• La solicitud de licencia debe ser formulada e ir 
firmada por un socio fundador o representante 
legalmente constituido. 

• Fotocopia del plano del Local ACOTADO, 
• Impreso JUSTIFICACIÓN CTE DB SI, 

CARACTERÍSTICAS DE LOCALES, debidamente 
cumplimentado y firmado. 

• Fotocopia del D.N.I. del solicitante con el fin de 
acreditar la legitimidad de la firma. 

• Permiso de residencia del solicitante. 
• Una vez obtenida licencia de obra menor y licencia 

de instalación de rótulo, si dispone de él, deberá 
aportar copia al negociado de Policía Urbana para 
continuar el trámite del expediente de licencia de 
apertura.

    •   Fotocopia de la Autoliquidación.
 
 

 

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS. 
 

www.ayuntamientodeaguilas.org/procedimientosweb/policiaurbana/pdf/justificacionctedbsi.pdf
Administrador
Resaltado



AUTOLIQUIDACION DE TASAS POR 
LICENCIA DE APERTURA DE ACTIVIDAD 

- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 S.G        Nombre de la vía pública                                        Cod. Postal      Núm       Km.      Piso      Pta       Teléfono 

APARTADO III: Datos de la actividad. 

Superficie del local en m2 Útil: Descripción de la actividad: 

Domicilio de la actividad: 

APARTADO I: Datos identificativos del sujeto pasivo. 

DOMICILIO FISCAL: 

APARTADO II: Representante 

 S.G      Nombre de la vía pública                                                                Núm       Km.      Piso      Pta       Teléfono 

 N.I.F. O C.I.F.                 Apellidos y nombre o razón social                                                                Anagrama 

 N.I.F. O C.I.F.                 Apellidos y nombre o razón social                                                                Anagrama 

DOMICILIO FISCAL: 

 S.G      Nombre de la vía pública                                                                Núm       Km.      Piso      Pta       Teléfono 

Cod. Postal           Población                                                                         Provincia 

APARTADO IV: Elementos Tributarios y cuota: 

Articulo 7. De la Ordenanza reguladora de la Tasa por realización de la actividad administrativa de licencia de 

apertura de establecimientos 

CUOTA FIJA:       230 € 

En Águilas a ___________ de ___________ de 200__ 

                              EL SOLICITANTE 

CUOTA TRIBUTARIA:       230 € 

 

 

AUTOLIQUIDACION DE TASAS POR LICENCIA DE APERTURA DE ACTIVIDAD 

 

NO SUJETAS 

FORMA DE PAGO: 

 En la caja Municipal, sita en C/ Conde de Aranda nº 3, de lunes a viernes en horario de 

9:00 a 13:00. 
 

 Mediante ingreso o transferencia bancaria a la cta. Corriente 20430016230101000011 indicando 

AUTOLIQUIDACION LICENCIA DE APERTURA 

Administrador
Resaltado





AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS                                                          ORDENANZAS FISCALES  
                                   
 

4 

 
 
 
 

Infracciones y sanciones. 
 
 Artículo 10 
 
 Se aplicará el régimen de infracciones y sanciones reguladas en la Ley General 
Tributaria y disposiciones que la complementen y desarrollen. 
 
 

Vigencia 

 

Artículo 11 

 
 Esta ordenanza surtirá efectos  a partir de 1º de enero de 1990, y seguirá en vigor en 
tanto no se acuerde su modificación o derogación. 
 

Aprobación 

 
 Esta ordenanza fue aprobada, inicialmente,  por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
del día 21 de septiembre de 1989, 

Fue publicada íntegramente en el  BORM. nº 284 de fecha 13-12-1989. 
 Modificaciones: 
 Pleno 17-10-2002, BORM 298 de 27-12-2002, para 2003 y siguientes. 
 Pleno 18-11-2003, BORM 29 de 5-2-2004 modificando artículos 2,6 y 7. 
 Pleno 21-10-2005, BORM 296 de 26-12-2005, art. 7 para 2006 y siguientes. 
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